APRUEBA LIQUIDACION CONTABLE DE

...... ; CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

DEL PROGRAMA DE RECUPERACION DE

gggﬁ?ﬁéﬁggo BARRIOS, CELEBRADO CON LA I.

MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO, REQUIERE

REINTEGRO DE MONTO QUE INDICA Y ORDENA
SU NOTIFICACION.

RESOLUCION EXENTA N° /

o o o

CONCEPCION, 9 4 ABR. 2026

VISTOS:

La Ley N° 18.575, Organica Constitucional de Bases Generales de la Administraciéon del Estado,
cuyo texto refundido fue fijado por el D.F.L. N° 1 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia,
de 2001; la Ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos
de los Organos de la Administracion del Estado; el D.S. N° 14 (V. y U.) de 2007, que reglamenta el
Programa de Recuperacion de Barrios; la Resolucién N° 30 de la Contraloria General de la Republica,
de 2015, que fija normas de procedimiento sobre rendicion de cuentas; la Resolucién Exenta N°
2.114 (V. y U.) de 2023; la Resolucion Exenta Electréonica N° 1.577 de esta SEREMI, de 04.10.2024,
que aprobo procedimiento interno de tramitacién de convenios SEREMI MINVU Regién del Biobio;
la Resolucién N° 36 de la Contraloria General de la Republica, de 2024, que fija normas sobre
exencion de tramite de toma de razén; el D.S. N° 397 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgénico de
las Secretarias Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; y el D.S. N° 56 (V. y U.) de fecha
25.03.2026, en tramite, que designa SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Regién del Biobio.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 17.04.2020, esta SEREMI y la I. Municipalidad de Talcahuano suscribieron un
convenio de transferencia de recursos con el objeto de financiar el convenio de implementacion
Fase I del barrio Lord Cochrane, de la comuna de Talcahuano. Dicha convencién fue aprobada por
medio de la Resolucién Exenta N° 408, del 18.06.2020, y modificada posteriormente por
instrumentos de fecha 20.05.2021, 24.10.2023 y 28.02.2024, aprobados por Resolucién Exenta
(CR) N° 338, de 07.06.2021, Resolucién Exenta (CR) N° 1063, del 22.11.2023, y Resolucién Exenta
N° 139, de 11.03.2024, respectivamente.

Que, por medio del Memorandum N° 10 de la Seccién de Coordinacién Provincial y Comunal de esta
SEREMI, de fecha 10.02.2026, se acompafid la liquidacion contable de la misma fecha, suscrita por
el Encargado de la Seccién de Coordinacién Provincial y Comunal y por el Encargado (S) de la
Seccién de Administraciéon y Finanzas, y se solicité a la Seccién Juridica elaborar el acto
administrativo que apruebe la mencionada liquidacién, correspondiente al convenio singularizado
en el considerando N° 1. Informa ademas que existieron siete transferencias a la Municipalidad por
montos de $73.926.000, $42.336.785, $42.336.785, $33.869.428, $33.869.428, $16.934.714, y
$19.558.254, sumando un total de $262.831.394, de los cuales fueron aprobados $242.992.287,
quedando un saldo de $19.839.107, suma que fue solicitada restituir a través del Oficio Ord.
Electrénico N° 1311, de 15.10.2025 de esta SEREMI, el cual otorgd plazo hasta el 23.11.2025 sin

que ello haya acontecido, razén por la cual existe un saldo pendiente de $19.839.107, que debe ser
reintegrado.

Que, a nivel regional se hizo una revisién completa de los convenios de transferencia suscritos en
el contexto del Programa de Recuperacién de Barrios, observando que dichos convenios, pese a su

término, no contaban con una liquidacion contable, por lo que se estimd razonable proceder a dicha
actuacion administrativa.

Que, atendido el estado del convenio, asi como en el Procedimiento interno de tramitacion de
convenios SEREMI MINVU, aprobado por la Resolucion Exenta Electrénica N°© 1.577, del 04.10.2024,
€s menester aprobar por acto administrativo la liquidaciéon contable del convenio en cuestion,
practicada conjuntamente por la Seccién de Coordinacién Provincial y Comunal y la Seccidén de
Administracién y Finanzas, para posteriormente proceder al cierre administrativo del convenio, por
lo que procede dictar la siguiente.
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Por lo expuesto, procede dictar la siguiente,

RESOLUCION

1. APRUEBASE la liquidacién contable de fecha 10.02.2026, del convenio de implementacion Fase
I del barrio Lord Cochrane, del Programa de Recuperacion de Barrios, con transferencia de recursos,
suscrito con fecha 17.04.2020, y modificado el 20.05.2021, 24.10.2023 y 28.02.2024, entre esta
SEREMI vy la I. Municipalidad de Talcahuano, y que se transcribe a continuacion:

LIQUIDACION CONTABLE DE CONVENIO "PROGRAMA RECUPERACION DE BARRIOS"

D D VENIO Y1 FERENCIA . : N ! = R
Institucion Ejecutora MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO Fecha Convenio
Aprueba Convenio de transferencia de recursos para el desarrollo del
Convenio de Imlementacion del Programa de Recuperacion de
Nombre Convenio: Barrios, suscrito entre la Municipalidad de Talcahuano yesta Resolucion Convenio 18-06-2020
Secretaria Regional Ministerial, respecto del Barrio Lord Cochrane ,
Comuna de Talcahuano.
N’ Res de modificacion 1 07-jun-21 N° Res de modificacion 7
N° Res de modificacién 2 22-nov-23 N° Res de modificacién 8
N° Res de modificacion 3 11-mar-24 N° Res de modificacion 9
N° Res de modificacion 4 N° Res de modificacion 10
N° Res de modificacion 5 N° Res de modificacion 11
N° Res de modificacién 6 N° Res de modificacién 12
Monto Convenio ($): [ 267720958 | ___ Monto Transferido ($) [ 262.831394 |
Numero de Transferencias: 7 | __ Monto no Transferido ($) | 4889564 |
Transferencia Monto $ - Transferencia 4 Monto $
Transferencia 1 73.926.000 Transferencia 7 19.558.254
Transferencia 2 42.336.785 Transferencia 8
Transferencia 3 42.336.785 Transferencia 9
Transferencia 4 33.869.428 Transferencia 10
Transferencia 5 33.869.428 Transferencia 11
Transferencia 6 16.934.714 Transferencia 12
Rendicién ~Monto Rendido $  Monto Aprobado $ Rendicién Monto Rendido $ Monto Aprobado $
Rendicién 1 0 0 Rendicién 25 9.883.850 9.883.850
Rendicién 2 0 0 Rendicién 26 6.229.075 6.229.075
Rendicién 3 880.000 880.000 Rendicién 27 6.247.693 6.247.693
Rendicién 4 3.754.343 3.754.343 Rendicién 28 6.805.529 6.805.529
Rendicién 5 7.224.055 7.224.055 Rendicién 29 13.193.224 13.193.224
Rendicién 6 4.599.535 4.599.535 Rendicién 30 6.606.225 6.606.225
Rendicién 7 8.603.781 8.603.781 Rendicién 31 11.207.663 11.207.663
Rendicién 8 0 0 Rendicién 32 1.627.551 1.627.551
Rendicién 9 3.465.000 3.465.000 Rendicién 33 5.763.371 5.763.371
Rendicién 10 4.136.131 4.136.131 Rendicién 34 6.721.843 6.721.843
[ Rendicién 11 3.465.000 3.465.000 Rendicién 35 7.782.202 7.782.202
Rendicion 12 6.922.172 6.922.172 Rendicién 36 6.894.931 6.894.931
Rendicién 13 2.727.204 2.727.204 Rendicién 37 4.204.564 4.204.564
Rendicién 14 4.620.001 4.620.001 Rendicién 38 5.975.170 5.975.170
Rendicién 15 3.499.650 3.499.650 Rendicién 39 5.186.893 5.186.893
Rendicién 16 3.568.950 3.568.950 Rendicién 40 3.830.102 3.830.102
Rendicién 17 3.568.950 3.568.950 Rendicién 41 2.993.684 2.993.684
Rendicién 18 4.253.959 4.253.959 Rendicién 42 4.940.561 4.940.561
Rendicidn 19 8.931.852 8.931.852 Rendicidn 43 10.799.154 10.799.154
Rendicién 20 0 0 Rendicién 44 200.000 200.000
Rendicién 21 3.634.650 3.634.650 Rendicién 45 4.435.423 4.435.423
Rendicién 22 6.514.676 6.514.676 Rendicién 46 3.965.500 3.965.500
Rendicién 23 3.892.154 3.892.154 Rendicién 47 3.965.500 3.965.500
Rendicién 24 4.137.201 4.137.201 Rendicidn 48 11.133.315 11.133.315
Total rendiclones aprobadas | $242.992.287 |
Reintegro Monto reintegrado $ rects N° Certificado
Certificado
Reintegro

(a) Monto Transferido (b) Monto Aprobado . ' (¢) Saldo ejecucién(a - b) (d) montos reintegrado (e) monto a restituir (a-(b+d))
262.831.394 $242.992.287 $19.839.107 S0 I $19.839.107

De acuerdo con el andlisis realizado por la Seccién de Coordinacién Provincial y Comunal, en relacién con los antecedentes remitidos por el Municipio y nuestros registros contables, se
concluye que: Para el convenio se transfirieron $262.831.394.- (a) y se aprobaron $242.992.287.- (b), quedando un saldo de $19.839.107 los que deberdn ser reitegrados.
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FDO. Christian Veldsquez Barrenechea. Coordinador Seccién Provincial y Comunal. SEREMI MINVU Regidén del
Biobio.
FDO. Marcelo Andrades Aravena, Jefe (S) de Seccidén de Administracidn y Finanzas, Seremi MINVU Region del
Biobio.

2. REQUIERESE al Municipio de Talcahuano, por el presente acto, el reintegro de la suma de
$19.839.107 (diecinueve millones ochocientos treinta y nueve mil ciento siete pesos) a
esta SEREMI, correspondiente al saldo no rendido del convenio, en el plazo maximo de 30 dias
corridos contados desde que se encuentre firme esta resolucion.

3. NOTIFIQUESE el presente acto administrativo a la I. Municipalidad de Talcahuano, la cual, de
conformidad a lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley N° 19.880, dispondra del plazo de 5 dias
habiles para interponer el recurso de reposicién y, en subsidio, el recurso jerarquico para ante la Sra.
Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

ANSELMO VILLAGRA CABELLO
CONSTRUCTOR CIVIL
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL i
SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION DEL BIOBIO

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU
CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES

- Seccion de Coordinacion Provincial y Comunal.
- Seccion de Administracion y Finanzas.

- Programa de Recuperacion de Barrios

- Seccioén Juridica.

- Oficina de Partes. PATRICIO OYARCE LAGOS

MINISTRO DE FE
SECRETARIA REGIONAL MINVU
REGION DEL BIO BIO



